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Enmienda 1
Gabriele Albertini

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Acoge con satisfacción la Comunicación 
de la Comisión sobre la política de la UE 
sobre industria espacial; expresa su 
convicción de que la industria espacial 
europea solo podrá ser competitiva en el 
plano internacional si aumenta en 
rentabilidad y consolidación;

1. Acoge con satisfacción la Comunicación 
de la Comisión sobre la política de la UE 
sobre industria espacial; expresa su 
convicción de que la industria espacial 
europea puede ser competitiva a escala 
internacional en el contexto del Marco 
Financiero Plurianual (MFP); destaca 
que la política europea en materia de 
industria espacial debe desarrollarse en 
consonancia con la Agencia Espacial 
Europea para garantizar que se 
complementan;

Or. en

Enmienda 2
Gabriele Albertini

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Acoge con satisfacción la Comunicación 
de la Comisión sobre la política de la UE 
sobre industria espacial; expresa su 
convicción de que la industria espacial 
europea solo podrá ser competitiva en el 
plano internacional si aumenta en 
rentabilidad y consolidación;

1. Acoge con satisfacción la Comunicación 
de la Comisión sobre la política de la UE 
sobre industria espacial; como paso 
importante en pos de la independencia 
estratégica de la UE en materia de 
tecnología espacial; insta a la Comisión y 
a los Estados miembros a intensificar sus 
esfuerzos para generar la capacidad que 
garantice el acceso autónomo al espacio 
mediante lanzaderas y satélites europeos; 
expresa su convicción de que la industria 
espacial europea solo podrá ser competitiva 
en el plano internacional si aumenta en 
rentabilidad y consolidación;
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Or. en

Enmienda 3
Gabriele Albertini
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Acoge con satisfacción la Comunicación 
de la Comisión sobre la política de la UE 
sobre industria espacial; expresa su 
convicción de que la industria espacial 
europea solo podrá ser competitiva en el 
plano internacional si aumenta en 
rentabilidad y consolidación;

1. Acoge con satisfacción la Comunicación 
de la Comisión sobre la política de la UE 
sobre industria espacial; hace hincapié en 
la necesidad de europeizar el sector y 
superar el alto grado de fragmentación, 
especialmente en lo que respecta a la 
vertiente de la demanda institucional;
expresa su convicción de que la industria 
espacial europea solo podrá ser competitiva 
en el plano internacional si aumenta en 
rentabilidad y consolidación;

Or. en

Enmienda 4
Gabriele Albertini

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Destaca la necesidad de aclarar en 
primer lugar el nivel de las aspiraciones de 
la UE, especialmente en relación con sus 
objetivos estratégicos y geopolíticos; 
observa que la Comunicación no define la 
relación entre la política de la UE sobre 
industria espacial y la política común de 
seguridad y defensa (PCSD); pide a la 
Comisión, los Estados miembros y la 
AR/VP que definan claramente la posible 
contribución del sector a la PCSD, la 

2. Destaca la necesidad de aclarar en 
primer lugar la posición de la UE en lo que 
respecta al papel del espacio en la política 
común de seguridad y defensa (PCSD); 
pide a la Comisión, los Estados miembros 
y la AR/VP que se abstengan de utilizar 
los bienes espaciales con fines militares, 
para que den ejemplo y se muestren en 
contra de la continua y preocupante 
militarización del espacio;
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naturaleza y grado de las sinergias civil-
militares, y la importancia para las 
operaciones de la PCSD y otras 
actividades y misiones de la UE en los 
ámbitos de la prevención de conflictos, el 
control armamentístico, la no 
proliferación de tecnología ligada a las 
armas de destrucción masiva, la lucha 
antiterrorista, la migración y el control 
fronterizo;

Or. en

Enmienda 5
Gabriele Albertini

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Destaca la necesidad de aclarar en 
primer lugar el nivel de las aspiraciones de 
la UE, especialmente en relación con sus 
objetivos estratégicos y geopolíticos; 
observa que la Comunicación no define la 
relación entre la política de la UE sobre 
industria espacial y la política común de 
seguridad y defensa (PCSD); pide a la 
Comisión, los Estados miembros y la 
AR/VP que definan claramente la posible 
contribución del sector a la PCSD, la 
naturaleza y grado de las sinergias civil-
militares, y la importancia para las 
operaciones de la PCSD y otras actividades 
y misiones de la UE en los ámbitos de la 
prevención de conflictos, el control 
armamentístico, la no proliferación de 
tecnología ligada a las armas de 
destrucción masiva, la lucha antiterrorista, 
la migración y el control fronterizo;

2. Destaca la necesidad de aclarar en 
primer lugar el nivel de las aspiraciones de 
la UE, especialmente en relación con sus 
objetivos estratégicos y geopolíticos; 
observa que la Comunicación no define la 
relación entre la política de la UE sobre 
industria espacial y la política común de 
seguridad y defensa (PCSD); opina que la 
política espacial de la UE debe 
considerarse un activo de la PCSD, que 
aporte una sinergia mejor entre los 
medios espaciales civiles y los medios 
espaciales militares tomando ejemplo de 
la doble función civil y militar de la 
propia PCSD; pide a la Comisión, los 
Estados miembros y la AR/VP que definan 
claramente la posible contribución del 
sector a la PCSD, la naturaleza y grado de 
las sinergias civil-militares, la función de 
tales tecnologías en el despliegue eficaz de 
operaciones de ayuda humanitaria y para 
la predicción de los flujos migratorios y 
los patrones por los que se rigen los 
conflictos o las catástrofes naturales, así 
como la importancia para las operaciones 
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de la PCSD y otras actividades y misiones 
de la UE en los ámbitos de la prevención 
de conflictos, el control armamentístico, la 
no proliferación de tecnología ligada a las 
armas de destrucción masiva, la lucha 
antiterrorista, la migración y el control 
fronterizo;

Or. en

Enmienda 6
Gabriele Albertini

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Destaca la necesidad de aclarar en 
primer lugar el nivel de las aspiraciones de 
la UE, especialmente en relación con sus 
objetivos estratégicos y geopolíticos; 
observa que la Comunicación no define la 
relación entre la política de la UE sobre 
industria espacial y la política común de 
seguridad y defensa (PCSD); pide a la 
Comisión, los Estados miembros y la 
AR/VP que definan claramente la posible 
contribución del sector a la PCSD, la 
naturaleza y grado de las sinergias civil-
militares, y la importancia para las 
operaciones de la PCSD y otras actividades 
y misiones de la UE en los ámbitos de la 
prevención de conflictos, el control 
armamentístico, la no proliferación de 
tecnología ligada a las armas de 
destrucción masiva, la lucha antiterrorista, 
la migración y el control fronterizo;

2. Destaca la necesidad de aclarar en 
primer lugar el nivel de las aspiraciones de 
la UE, especialmente en relación con sus 
objetivos estratégicos y geopolíticos; 
observa que la Comunicación no define la 
relación entre la política de la UE sobre 
industria espacial y la política común de 
seguridad y defensa (PCSD); pide a la 
Comisión, los Estados miembros y la 
AR/VP que definan claramente la posible 
contribución del sector a la PCSD, la 
naturaleza y grado de las sinergias civil-
militares, y la importancia para las 
operaciones de la PCSD y otras actividades 
y misiones de la UE en los ámbitos de la 
prevención de conflictos, el control 
armamentístico, la no proliferación de 
tecnología ligada a las armas de 
destrucción masiva, la lucha antiterrorista, 
la migración y el control fronterizo; insta a 
la Comisión y a los Estados miembros a 
informar al Parlamento de sus planes de 
utilizar el programa Copernicus y el 
servicio público regulado del programa 
Galileo para respaldar las misiones de la 
PCSD;

Or. en
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Enmienda 7
Gabriele Albertini
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Destaca la necesidad de aclarar en 
primer lugar el nivel de las aspiraciones de 
la UE, especialmente en relación con sus 
objetivos estratégicos y geopolíticos; 
observa que la Comunicación no define la 
relación entre la política de la UE sobre 
industria espacial y la política común de 
seguridad y defensa (PCSD); pide a la 
Comisión, los Estados miembros y la 
AR/VP que definan claramente la posible 
contribución del sector a la PCSD, la 
naturaleza y grado de las sinergias civil-
militares, y la importancia para las 
operaciones de la PCSD y otras actividades 
y misiones de la UE en los ámbitos de la 
prevención de conflictos, el control 
armamentístico, la no proliferación de 
tecnología ligada a las armas de 
destrucción masiva, la lucha antiterrorista, 
la migración y el control fronterizo;

2. Destaca la necesidad de aclarar en 
primer lugar, antes de tomar decisiones 
acerca de nuevas iniciativas y 
contribuciones del presupuesto de la UE,
el nivel de las aspiraciones de la UE, 
especialmente en relación con sus objetivos 
estratégicos y geopolíticos; observa que la 
Comunicación no define la relación entre 
la política de la UE sobre industria espacial 
y la política común de seguridad y defensa 
(PCSD); pide a la Comisión, los Estados 
miembros y la AR/VP que definan 
claramente la posible contribución del 
sector a la PCSD, la naturaleza y grado de 
las sinergias civil-militares, y la 
importancia para las operaciones de la 
PCSD y otras actividades y misiones de la 
UE en los ámbitos de la prevención de 
conflictos, el control armamentístico, la no 
proliferación de tecnología ligada a las 
armas de destrucción masiva, la lucha 
antiterrorista, la migración y el control 
fronterizo;

Or. en

Enmienda 8
Gabriele Albertini
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 2 bis (nuevo)
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Proyecto de opinión Enmienda

2 bis. Acoge con satisfacción la 
declaración de la Comisión según la cual 
las telecomunicaciones, la navegación y 
la observación de la Tierra basadas en el 
espacio proporcionan a la UE importantes 
conocimientos estratégicos en los que se 
basan las relaciones exteriores de la 
Unión en el ámbito de la ayuda al 
desarrollo y la ayuda humanitaria;

Or. en

Enmienda 9
Gabriele Albertini
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 2 ter (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

2 ter. Respalda la dimensión relativa a la 
seguridad del programa Copernicus 
(antiguo GMES), especialmente las 
aplicaciones de prevención y respuesta a 
las crisis, la ayuda humanitaria y la 
cooperación, la prevención de conflictos 
que conlleva la supervisión del 
cumplimiento de los tratados 
internacionales y la vigilancia marítima;

Or. en

Enmienda 10
Gabriele Albertini
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 2 quater (nuevo)
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Proyecto de opinión Enmienda

2 quater. Insta a la Comisión a que se 
ciña al calendario y el marco financiero 
relativos al programa Galileo; destaca el 
doble uso de la función de 
radionavegación y posicionamiento, que 
incluye aplicaciones relevantes tanto para 
actividades civiles como militares, en 
particular la posibilidad de que los 
Estados miembros de la UE utilicen el 
servicio público regulado para fines 
militares; subraya la necesidad de aclarar 
en qué medida el servicio público 
regulado y otros servicios se utilizarán 
para la PCSD o para misiones militares 
nacionales fuera del marco de la UE;

Or. en

Enmienda 11
Gabriele Albertini

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Observa que la Comunicación menciona 
que un 60 % de los componentes 
electrónicos que llevan a bordo los satélites 
europeos son importados actualmente de 
los Estados Unidos; pide una iniciativa 
sobre la manera de proteger la información 
personal o delicada en tal contexto; insta 
asimismo a la Comisión, la ESA, la AED y 
los Estados miembros a identificar 
tecnologías esenciales en el contexto del 
proceso conjunto de no dependencia 
europea; recuerda el riesgo de que EE. UU. 
pudiera anular o bloquear la infraestructura 
espacial europea en caso de desacuerdo;

3. Observa que la Comunicación menciona 
que un 60 % de los componentes 
electrónicos que llevan a bordo los satélites 
europeos son importados actualmente de 
los Estados Unidos; pide una iniciativa 
sobre la manera de proteger la información 
personal o delicada en tal contexto, así 
como que se utilice el proceso de 
contratación pública actual para 
garantizar, cuando sea posible, que la 
adquisición de infraestructuras espaciales 
de los Estados miembros se usa como 
motor adicional del crecimiento en el 
sector, que solamente en Reino Unido 
experimenta un crecimiento medio anual 
del 7,5 % desde 2008; reconoce que los 
trabajadores del sector espacial son los 
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que poseen un mayor nivel educativo y 
mejores competencias tecnológica. Dos 
tercios de los trabajadores directos poseen 
como mínimo un título de educación 
superior. No obstante, el sector sigue 
sufriendo escasez de competencias 
específicas esenciales, que varían desde 
disciplinas relativas a la ingeniería hasta 
títulos relacionados con la física. Debe 
solucionarse dicha escasez para conservar 
el liderazgo de la UE en este ámbito; insta 
a la Comisión, la ESA, la AED y los 
Estados miembros a identificar tecnologías 
esenciales en el contexto del proceso 
conjunto de no dependencia europea; 
recuerda el riesgo de que EE. UU. pudiera 
anular o bloquear la infraestructura 
espacial europea en caso de desacuerdo;

Or. en

Enmienda 12
Gabriele Albertini
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Observa que la Comunicación menciona 
que un 60 % de los componentes 
electrónicos que llevan a bordo los satélites 
europeos son importados actualmente de 
los Estados Unidos; pide una iniciativa 
sobre la manera de proteger la información 
personal o delicada en tal contexto; insta 
asimismo a la Comisión, la ESA, la AED y 
los Estados miembros a identificar 
tecnologías esenciales en el contexto del 
proceso conjunto de no dependencia 
europea; recuerda el riesgo de que EE. UU. 
pudiera anular o bloquear la infraestructura 
espacial europea en caso de desacuerdo;

3. Observa que la Comunicación menciona 
que un 60 % de los componentes 
electrónicos que llevan a bordo los satélites 
europeos son importados actualmente de 
los Estados Unidos; pide una iniciativa 
sobre la manera de proteger la información 
personal o delicada en tal contexto; insta 
asimismo a la Comisión, la ESA, la AED y 
los Estados miembros a identificar 
tecnologías esenciales en el contexto del 
proceso conjunto de no dependencia 
europea y a desarrollar alternativas que 
dependan en menor medida de terceros 
países; recuerda el riesgo de que EE. UU. 
pudiera anular o bloquear la infraestructura 
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espacial europea en caso de desacuerdo;

Or. en

Enmienda 13
Gabriele Albertini

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Suscribe la idea apuntada por la 
Comisión de que muchos componentes de 
los sistemas espaciales son de doble uso o 
de naturaleza militar y, por tanto, están 
sujetos a la Directiva sobre las 
transferencias dentro de la Comunidad, al 
Reglamento sobre exportaciones de 
productos de doble uso o a la Posición 
Común sobre las exportaciones de armas;

4. Suscribe la idea apuntada por la 
Comisión de que muchos componentes de 
los sistemas espaciales son de doble uso o 
de naturaleza militar y, por tanto, están 
sujetos a la Directiva sobre las 
transferencias dentro de la Comunidad, al 
Reglamento sobre exportaciones de 
productos de doble uso o a la Posición 
Común sobre las exportaciones de armas; 
insta a la Comisión y a los Estados 
miembros a informar al Parlamento de la 
forma en que tendría lugar la 
cooperación espacial de carácter militar 
en el marco de la cooperación 
estructurada permanente; solicita que se 
aumente el nivel de cooperación entre la 
Comisión, la ESA, la AED y el SEAE a la 
hora de desarrollar y utilizar de forma 
conjunta los bienes espaciales de la UE 
para respaldar las misiones e la PCSD;

Or. en

Enmienda 14
Gabriele Albertini
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 4
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Proyecto de opinión Enmienda

4. Suscribe la idea apuntada por la 
Comisión de que muchos componentes de 
los sistemas espaciales son de doble uso o 
de naturaleza militar y, por tanto, están 
sujetos a la Directiva sobre las 
transferencias dentro de la Comunidad, al 
Reglamento sobre exportaciones de 
productos de doble uso o a la Posición 
Común sobre las exportaciones de armas;

4. Suscribe la idea apuntada por la 
Comisión de que muchos componentes de 
los sistemas espaciales son de doble uso o 
de naturaleza militar y, por tanto, están 
sujetos a la Directiva sobre las 
transferencias dentro de la Comunidad, al 
Reglamento sobre exportaciones de 
productos de doble uso o a la Posición 
Común sobre las exportaciones de armas; 
insta a la Comisión, a los Estados 
miembros y al COARM a aclarar qué 
marco reglamentario debe aplicarse a 
cada categoría de bienes y tecnología;

Or. en

Enmienda 15
Gabriele Albertini

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Suscribe la idea apuntada por la 
Comisión de que muchos componentes de 
los sistemas espaciales son de doble uso o 
de naturaleza militar y, por tanto, están 
sujetos a la Directiva sobre las 
transferencias dentro de la Comunidad, al 
Reglamento sobre exportaciones de 
productos de doble uso o a la Posición 
Común sobre las exportaciones de armas;

4. Suscribe la idea apuntada por la 
Comisión de que muchos componentes de 
los sistemas espaciales son de doble uso o 
de naturaleza militar y, por tanto, están 
sujetos a la Directiva sobre las 
transferencias dentro de la Comunidad, al 
Reglamento sobre exportaciones de 
productos de doble uso o a la Posición
Común sobre las exportaciones de armas; 
celebra que en la comunicación se 
proponga la presentación de un informe 
formal al Parlamento acerca del sistema 
de doble uso del sistema de control de las 
exportaciones antes de que termine 2013;

Or. en
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Enmienda 16
Gabriele Albertini
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 4 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

4 bis. Destaca la imperante necesidad de 
reducir el riesgo de colisión debido al 
aumento del número de satélites y 
desechos espaciales; acoge con 
satisfacción la iniciativa de la Comisión 
de proponer un marco organizativo para 
la creación y el funcionamiento de un 
sistema europeo de vigilancia y 
seguimiento en el espacio; insta a la 
Comisión y a los Estados miembros a 
garantizar que estas medidas respetan el 
proyecto de Código de Conducta para las 
actividades en el espacio ultraterrestre y 
las directrices de las Naciones Unidas 
para la reducción de los desechos 
espaciales; insta al Servicio Europeo de 
Acción Exterior y a los Estados miembros 
a continuar promoviendo un Código de 
Conducta internacional, puesto que su 
objetivo es lograr una mayor protección, 
seguridad y sostenibilidad en el espacio, 
destacando que las actividades espaciales 
deben conllevar un alto grado de 
precaución, la diligencia que les 
corresponde y transparencia, con el fin de 
generar confianza entre los actores 
espaciales de todo el mundo;

Or. en

Enmienda 17
Gabriele Albertini

Proyecto de opinión
Apartado 4 bis (nuevo)
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Proyecto de opinión Enmienda

4 bis. Se muestra a favor de fomentar la 
investigación y la innovación espaciales 
en el marco del 7PM y de Horizonte 2020, 
que debe constituir un requisito previo 
para el futuro desarrollo en este ámbito, 
así como de que se aporten 3 786 millones 
EUR del MFP al Programa Europeo de 
Vigilancia de la Tierra, conocido como 
Copernicus, que proporcionará servicios 
fiables, puntuales y precisos para 
gestionar el medioambiente a escala 
mundial, permitirá comprender y mitigar 
las consecuencias del cambio climático y 
ayudará a responder a las crisis;

Or. en

Enmienda 18
Gabriele Albertini

Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Expresa su profunda preocupación por 
la continua militarización y el posible 
despliegue futuro de armamento en el 
espacio, por ejemplo, la aparición de 
armas antisatélite, láser y cinéticas de otro 
tipo, que suponen una amenaza para para 
la infraestructura espacial europea y, por 
lo tanto, para la protección y la seguridad 
de los ciudadanos de la UE; muestra 
también su preocupación por el uso 
militar cada vez mayor de los bienes 
espaciales, lo que puede reducir y limitar 
su uso civil y sus posibles aplicaciones 
civiles futuras; pide a los Estados 
miembros y la AR/VP que pongan en 
marcha una revisión del desfasado 
Tratado del espacio ultraterrestre de 1967, 
o den comienzo a un nuevo marco 

5. Recuerda a la Comisión Europea y a 
los Estados miembros la necesidad de una 
cooperación internacional más estrecha 
en cuestiones espaciales; solicita un 
mayor nivel de cooperación con 
colaboradores como EE.UU., Rusia y 
China, con el fin de reforzar la 
cooperación pacífica en el espacio;



AM\1001033ES.doc 15/16 PE516.825v01-00

ES

regulador que tenga en cuenta el progreso 
tecnológico desde la década de los 
sesenta, impida de forma efectiva que se 
produzca una carrera armamentística en 
el espacio exterior y garantice la 
prohibición de interferencias nocivas con 
objetos espaciales.

Or. en

Enmienda 19
Gabriele Albertini

Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Expresa su profunda preocupación por 
la continua militarización y el posible 
despliegue futuro de armamento en el 
espacio, por ejemplo, la aparición de 
armas antisatélite, láser y cinéticas de otro 
tipo, que suponen una amenaza para para 
la infraestructura espacial europea y, por 
lo tanto, para la protección y la seguridad 
de los ciudadanos de la UE; muestra 
también su preocupación por el uso 
militar cada vez mayor de los bienes 
espaciales, lo que puede reducir y limitar 
su uso civil y sus posibles aplicaciones 
civiles futuras; pide a los Estados 
miembros y la AR/VP que pongan en 
marcha una revisión del desfasado Tratado 
del espacio ultraterrestre de 1967, o den 
comienzo a un nuevo marco regulador que 
tenga en cuenta el progreso tecnológico 
desde la década de los sesenta, impida de 
forma efectiva que se produzca una carrera 
armamentística en el espacio exterior y 
garantice la prohibición de interferencias 
nocivas con objetos espaciales.

5. Observa con preocupación el uso 
militar cada vez mayor de los bienes 
espaciales, lo que puede reducir y limitar 
su uso civil y sus posibles aplicaciones 
civiles futuras; pide a los Estados 
miembros y la AR/VP que pongan en 
marcha una revisión del desfasado Tratado 
del espacio ultraterrestre de 1967, o den 
comienzo a un nuevo marco regulador que 
tenga en cuenta el progreso tecnológico 
desde la década de los sesenta; celebra la 
iniciativa multilateral patrocinada por la 
UE en pos de un Código de Conducta 
internacional para las actividades 
espaciales, como forma de introducir 
normas que regulen la conducta en el 
espacio; opina que cualquier nuevo 
marco debe tener en cuenta las opiniones 
de todos los Estados miembros y 
concebirse de forma estratégica para que 
se centre en el futuro del sector a largo 
plazo, evite de forma efectiva que se 
produzca una carrera armamentística en el 
espacio exterior y garantice la prohibición 
de interferencias nocivas con objetos 
espaciales.
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5. Expresa su profunda preocupación por la
continua militarización y el posible 
despliegue futuro de armamento en el 
espacio, por ejemplo, la aparición de armas 
antisatélite, láser y cinéticas de otro tipo, 
que suponen una amenaza para para la 
infraestructura espacial europea y, por lo 
tanto, para la protección y la seguridad de 
los ciudadanos de la UE; muestra también 
su preocupación por el uso militar cada 
vez mayor de los bienes espaciales, lo que 
puede reducir y limitar su uso civil y sus 
posibles aplicaciones civiles futuras; pide 
a los Estados miembros y la AR/VP que 
pongan en marcha una revisión del 
desfasado Tratado del espacio ultraterrestre 
de 1967, o den comienzo a un nuevo marco 
regulador que tenga en cuenta el progreso 
tecnológico desde la década de los sesenta, 
impida de forma efectiva que se produzca 
una carrera armamentística en el espacio 
exterior y garantice la prohibición de 
interferencias nocivas con objetos 
espaciales.

5. Expresa su profunda preocupación por la 
aparición de armas antisatélite, láser y 
cinéticas de otro tipo, que suponen una 
amenaza para la infraestructura espacial 
europea y, por lo tanto, para la protección y 
la seguridad de los ciudadanos de la UE; 
pide a los Estados miembros y la AR/VP 
que pongan en marcha una revisión del 
desfasado Tratado del espacio ultraterrestre 
de 1967, o den comienzo a un nuevo marco 
regulador que tenga en cuenta el progreso 
tecnológico desde la década de los sesenta, 
impida de forma efectiva que se produzca 
una carrera armamentística en el espacio 
exterior y garantice la prohibición de 
interferencias nocivas con objetos 
espaciales.
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